
Bogotá, D.C.Septiembre 1 de 2020

Señor

CARLOS ALFONSO GONZALEZ TIBAQUIRA

SECRETARIO

JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO

j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

CARRERA 10 NO. 14 - 33 PISO  16

Ciudad

DEVOLUCION DE PLANO (No permite reingreso a la Cámara)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 521 de Juzgado 44 Civil del Circuito del 24
de Agosto de 2020 del municipio de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 2020-163-00
Afectado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y OTROS
Número de trámite: 000002000354128 - CRE030084035

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante el
cual ordenó a esta entidad inscribir: la inscripción de la demanda en la sociedad CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR, al respecto le informamos que:

1. Revisados nuestros archivos, y consultada la base de datos del Registro Único Empresarial y Social -RUES-,
no se logró ubicar ninguna sociedad cuya razón o denominación social corresponda a la indicada por usted
en el mencionado oficio. En consecuencia, lamentamos informarle que es imposible proceder con la ordenada
inscripción. (Artículos 26 y 86 numeral 3 del Código de Comercio.)

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co 

Cordialmente,

mailto:j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co


LILIANA ROCIO VENEGAS BARRERA
ABOGADO


